
SOCIEDAD DE BENEFICENCIA ESPAÑOLA, I.A.P.

HOSPITAL ESPAÑOL

DIRECCIÓN MÉDICA

Departamento de Enseñ anzae Invesffgaclón

REGLAMENTo DE REstDENclts uÉorcAs oEL HosptrAl espnñol

ANTEcEDENTES Y ¡usnr¡clclón

En el Hospital Espanolde la Sociedad de Beneficencia Española, lAP., de la ciudad de
México se proporcionan servicios hospitalarios que incluyen a la mayoria do las
especialidades de entrada directa e indirecta, tanto médicas como quirúrgicas,
vigentes en la medicina moderna. Se concibe como un hospital general de tercer nivel
que por sus antecedentes y vf nculos con instituciones de Educación Superior del país y
def extranjero, se orienta de manera prioritaria a la enseñanzay ala especialización en
Medlclna.

El presente Reglamento establece las reglae especlflcas que habrán de
obgervarse durante loa periodos de adlestramlento de log Médlcoe Resldentcs
en el Hocpltal Español, slendo su cumpllmlento obligatorlo.
Las funclones y responsabilidades del Médico Residente se definen con base en la
doble personalidad de quien está recibiendo "entrenamlento en Servicio" cl cual
requiere atender con igual empeño y responsabilidad a los aspectos de enseñanza-
aprendizaje que debe recibir el Médico Residente y los aspectos de asistencia mécJica
que debe prestarel mismo a nivel hospitalario.

Las áreas de aslstencla, docencia, investigación y administraclón se desarrollan
simultáneamente. La actltud y actividad de loe Médlcos Resldenles, constituyen
fiel refleJo de la, calidad del Hospltal al que pertenecen y por ello deben procurar
decldldamente el prestigio del Hospital Español y contribuir a la
retroalimenüaclón del fin prlnclpal de la Medlclna, que eE recuporar la salud y el
bienestarde los pacientes, con cualidades de excelencla.

DISPOSICIONES GENERALES.

L EI presente reglamento tiene por objeto-regular la participación de los médicos
residentes án la realización de los programas de especialización, que son impartidos
en el Hospital Español y reconocidos por Instituciones de Educación Superior, con
las cuales se tienen convenios al respecto, asf como normas relativas a la formación
académica, actitud personal y ética profesional de los médicos residentes.

2, Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

L CONSTANCIA DE SELECCIONADO: Documento que otorga la Comisir¡rr
lnterinstituclonal para la Formación de Recursos Humanos para la Salud a través
del Comité de Enseñanza de Posgrado y Educación Continua a quienes
acreditan el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Méclicas. Esta
constancia sólo es válida para ingresar a la especialidad y el ciclo académico que
en ella se especiflquen,
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ll. ESTIMULO: Reconocimiento que se otorga al residente por su desempeño
destacado en el desarrollo de las actividades señaladas en el programa
operativo del curso que está realizando.

lll. EXPEDIENTE CLiNICO: Conjunto de documentos escritos, gráficos, de
imagenología o de cualquier otra indole, en los cuales el personal de salud,
deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su
intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias.

lv. GUARDIA O ACTIV|DAD CL¡N|CA COMPLEMENTARTA: Conjunto de
actividades asistenciales y académicas, descritas y calendarizadas en el
programa operativo correspondiente, que realiza el residente al término de la
jornada laboral normal en el Hospital Español.

V. INCAPACIDAD MÉD|CA DEL RESTDENTE: Atteración de la normatidad
anatómica y limitación de la posibilidad funcional que dificulta o impiden el
desarrollo de las actividades inherentes a los programas operativos que
corresponden a un residente. Esta circunstancia deberá ser certificada por medio
de incapacidades que expida el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Vl. JORNADA LABORAL; Número de horas que en dias hábiles. el médico
residente, debe desarrollar las funciones y actividades señaladas en el programa
operativo correspondiente.

VII.MEDICO RESIDENTE: Profesional de la Medicina con tltulo legalmente
expedido y registra-do ante las autoridades competentes que ingresa a través
de un proceso de selección al Hospital Español para realizar una residencia
rnédica de tiempo completo, por un periodo lirnitado estipulado por el programa
académico y operativo propio de cada de una de las especialidades que se
imparten.

Vlll.PERMISO: Autorización que se otorga al residente para ausentarse en forma
temporal de sus actividades.

lX. PLAZA PRESUPUESTAL: Recurso presupuestario que otorga el Hospital
Español para contratar a un médico residente en periodo de adiestramiento en
u na especialidad previamente escogida

X. PROFESOR ADJUNTO: Médico especialista adscrito al Hospital Español que a
propuesta de la Dirección Médica, previa consulta con el Jefe del Departamento
de Enseñanza e lnvestigación y el Jefe de Servicio que corresponda, habiendo
cumplido los requisitos académicos y profesionales señalados por la Institución
de Educación Superior que reconoce los estudios, de conformidad con sus
lineamientos jurÍdicos y administrativos, es nominado por ésta para coadyuvar al
profesor titular en la planeación, conducción y evaluación de un curso de
especialización correspondiente, asl como realizar las actividades docentes que
le son propias y las que el titular delegue.

xil. ACADÉMICO DE RESTDENCTA: Documento emirid. por ra
educación superior, que contiene ros erementos crer pran de
una delerminada especialidad vigenle en la Institución de

enor que reconoce la residencia hospitalaria.

xlv.
¿Y
^ed^

do
d¡,
a

XV actividades de carácter tcrnporal,
ebe realizar el médico residente del
pitalaria que determine la Secrctaría
Calidad y Educación.

3. El Hospital Español imparte los siguientes tipos de cursos de Especiari<iad dePosgrado en Medicina:

I. ESPECIALIDADESDEENTRADADIRECTA

II. ESPECIALIDADES OE ENTRADAINDIRECTA

con duración por el tiempo estipurado en los programas académicos y operativos
corres0ondientes_

4. Las especialidades de entrada directa e indirecta incluyen actividades
correspondientes a aspectos clf nico asistenciales, docentes y oe invá'stigación, que se
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podrán desarrollar en consulta externa, urgencias, salas de hospitalización,
quirófanos, cuneros, unidad de Terapia Inténsiva (uT|), unidad de cuidados
Intermedios (ucl), Unidad de cuidados cardiovascularbs Especiales (uccE),
servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; así "o.o "ñ 

otros qüe sean
determinados por la Jefatura de Enseñanza c Investigación.

5. El programa operativo incluye la rotación de campo en el último ar-lo de las
residencias médicas de cirugfa general, ginecología yobstetricia, medicina interna,
pediatria, medicina familiar y anestesiología, con-uná duración no menor de tres n¡
mayor de seis meses en unidades médicas receptoras de residentes determinadaspor la unidad administrativa competente de la de Calidad y
Educación en Salud, la cual, en tárminos cje las cas aplicables
determinará si las demás residencias médicas qu ar a la rotación
de camoo.

6. Afalta de disposición específica en este Reglamento, se aplicará supleloriamente;

l' Las estipulaciones que se encuentran contenidas en el Tltulo Sexto, capitulo XVI
de la Ley Federal del Trabajo.

ll. La Norma oficial Mexicana para la organización y Funcionamiento de las
residencias Médicas.

lll. El Código de Etica det Hospitat Español
lV. El Reglamento Generar der cuerpo Médico der Hospitar Españor,V' El Reglamento^ para Médicos Residentes en el Servicio Social profesional de la

Secretaría de Salud
vl' El Manual de^organización de ra Jefatura de Enseñanza e Investigación.
vll.Programas operativos correspondientes a cada una de lás áipLc¡al¡oades que

se impañan.

7' En caso de requerirse la interpretación del presente Reglamento se realizará por
parte de Consejo Técnico Consultivo del Hospital. -

8. Además de ras disposiciones contenidas en er presente regramento, ros mécricos
residentes deberán observar las normas particúlares que Éguten tas activiclades
hospitalarias, asi como de los servicios donde desarrollen su nÉs¡Oénc¡a y apegarse
a los horarios establecidos para tal efeclo

9. El
el a(a

im se

es las

10'Conforme a la Norma Oficial Mexicana para la Organización y Funcionamiento de
las Residencias Médicas, todo aspirante a médico ñesidente oáoera cumptir con los
siguientes requisitos:

11-
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16.

l. Presentar la constancia de seleccionado vigente, obtenida modiante el Examcn
Nacional deAspirantes a Residencias Médicas,

ll. Comprobar el buen estado de salud fisico y mental mediante examen médico,
examen psicométrico y de salud mental

lll. Contar con la aptitud requerida para realizar la residencia
lV. Curnplir con los requisitos de ingreso de la institución de educación superior que

otorga reconocimiento al curso de especialización correspondienle
V. Cumplir con los requisitos de ingreso del Hospital Español, tales como

entrevistas con el Profesor Titular del curso y entrega oportuna de la
documentación que le sea solicitada, €ntre otros.

La permanencia de cada médico residente en su curso de especialización será por
tiempo determinado, no menor de un año ni mayor del periodo de duración de la
residencia. Para obtener el diploma que correspondiente, deberá cumplir con Io
establecido por las instituciones de salud y de educación superior en los tórrninos
de los programas operativos vigentes y aprobarcada uno de los ciclos académicos
o etapas correspondientes del curso de especialización.

En caso de darse la aceptación para ingresar como Residente a un médiccr
extranjero, éste deberá demostrar al momento del ingreso la entrega de la carta
que asf lo indique, que ha sido autorizado por las autoridades migratorias del país,
para desarrollar las actividades especfficas de Residencia Médica con
remuneración.

Los profesores tilulares de los cursos de especialización tienen la responsabilidad
de la evaluaci , la consiguiente
promoción de ralivos vigentcs,
siguiendo las por las propias
Instituciones d pectivos.

La notificación a los alumnos promovidos y no promovidos debe hacerse por
escrito a los interesados en coordinación con la Institución de educación superror
correspondiente, de acuerdo con las normas y procedimientos establecicJos en
dichos programas.

No se autorizarán cambios de cursos de especialización.

AUTORIDADES

Son autoridades para efectos del presente Reglamento y por tanto responsables
de su aplicación.

L EI Presidente de la Junta Directiva,
ll. El Director Médico.
lll, El Consejo Técnico Consultivo.
lV. El Jefe de Enseñanza e Investigación, 
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V. ElSubjefedeEnseñanza.
Vl. El Jefe de Residentes e Internos.
Vll. Los Jefes de Curso y Profesores adluntos.
Vlll.Los Jefes de Servicio.
lX. Los MédicosAdscritos Jefes de Guardia.

La Jefatura de Enseñanza e Investigación, vigilará que el Manual de Organización y los
Programas Operativos, no contravengan lo dispuesto en el presente nurneral.

17. El Depalamento de Enseñanza e Investigación es una dependencia de la
Dirección Médica y está integrado por:

l. El Jefe de Enseñanza e Investigación.
ll. El Subjefe de Enseñanza e Investigación.
lll. El Jefe de Residentes e lnternos.

18. El Jefe de Residentes es el Módic<¡ AcJscrito, con nombramiento que otorga la
Dirección Médica y el Departamento de Enseñanza e Investigación, con la
aprobación del Presidente de la H. Junta Directiva, encargado de la supervisión de
los Médicos Residentes.

Son funciones deljefe de Residentes entre olras:

l. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento.
ll. Servir de enlace entre el cuerpo de Residentes y la Jefatura de Enseñanza e

Investigación.
lll.Dar trámite a las quejas que se presenten en relación a la actuación de los

Médicos Residentes.
lV.Las especificadas en el Manual de Organización de la Jefatura de Enseñanza e

Investigación.

19. El personal encargado de la supervisión de las actividades acadómicas y de
investigación de los Médicos Residentes, conforme al Manual de Organización de
la Jefatura de Enseñanza e Investigación y los Programas Operacionales, serán
los Jefes de Curso y Profesores adjuntos, en coordinación con los Jefes de
Servicio y la Jefatura de Enseñanza e Investigación del Hospital.

20. El personal responsable de vigilar el cumplimiento de las activicjades
asistenciales, que desarrollen los médicos residentes, tratándose de las áreas de
Hospitalización, serán el Jefe de Curso y el Jefe del Servicio correspondiente, así
como los Médicos Adscritos Jefes de Guardia en coordinación con la Jefatura de
Enseñanza e Investigación del Hospital y el Jefe de Residentes.

Tratándose de Unidades Espociales (UTt, UTIP, UCIN, UCt, UCCE,
URGENCIAS), las cuales cuentan con personal médico adscrito de guardia en
forma permanente, serán estos los responsables de vigilar el cumplimiento de las
actividades de las activldades asistenciales igualmente en coordinación con la0) Jefatura de Enseñanza e Investigación.

DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES DE LOS MÉDICOS RESIDENTES

De los Derechos

21. De manera enunciativa y de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, entre otros, son derechos de los médicos residentes, los siguierrtes

l. Recibir la enseñanza de posgrado correspondiente a la especializacion err l:¡
que haya sido aceptado, en conformidad con los programas académicos de la
institución de educación superior y operativo de la residencia médica
correspondiente, bajo la dirección, asesoría y supervisión del profesor trtular, el
jefe de servicio y los rnédicos adscritos, bajo la coordinación del Deparlamento
de Enseñanza e Investigación, en un ambiente de respeto,

ll. Ejercer la residencia hasta concluir su especialidad a condición de cumplir los
requisitos que establece el presente reglamento y el prograrna operativo
respeclivo.

lll. Por ningún motivo se aulorizarán en esta institución cambios de cursr.¡ tJe

especialización en virtud de que al ser admitido el residente en un deternlinaclo
curso se le asigna una plaza presupuestal, la cual no puede ser modificada,

lV. Recibir los programas académico y operativo de la residencia rnédica
correspondiente y el reglamento interno del Hospital Español, asi cor¡ro la
normatividad relativa a las residencias médicas.

V. Recibir trimestralmente por parte del profesor titular, las calificaciones de sr¡
desempeño en la residencia médica.

Vl.Contar permanentemente con la asesoria de los médicos adscritos al servicio,
durante el desarrollo de las actividades diarias y las guardias.

Vll.Recibir del Hospilal Español y de la institución de educación superior
correspondiente las constancias y diplomas respectivos, a cclndición de que
acredite la evaluación del curso y compruebe haber cumplido kls dernás
requisitos que para tal efecto establecen en el programa acadómico y operativr.r
correspondiente

Vlll.Recibir del Hospital Español la constancia respectiva, al concluir
satisfactoriamente cada uno de los ciclos académicos establecidos en el
programa académico.

lX. Asistir a eventos académicos extracurriculares cuando a juicio del profesor del
curso tengan utilidad en relación con el programa que realiza el méclico
residente, siempre que no se afecte el funcionamiento de los servicios y de
acuerdo con las normas institucionales resoectivas.



X. Realizar actividades de investigación bajo la asesoria y supervisión del profesor
titular de la residencia médica de conformidad con las normas y procedimientos
establecidos en la materia, por el Hospital Español a través del comité de
lnvestigación y el Comité de Etica en Investigación y la observación de tratados
internacionales.

Xl.Disponer de los servicios de los archivos clínicos tanto general como de los
distintos servicios, asÍ como apoyo didáct¡co ajustándose a la reglamentación
interna de cada uno de ellos.

Xll.Disfrutar de las remuneraciones y prestaciones que establezca el Hospital, de
acuerdo a sus programas y plazas presupuestales.

Xll vacaciones de diez dias hábiles cada año, de
en el programa operativo correspondiente, de
e tos cursos, do los servicios y del Departamento

XlV.Recibir con la periodicidad y en la forma que establezca la normatividad, los
u niformes que correspondan,

xen
oe
las
de

XVl. amente balanceada y deb ¡as guardias en el horarioe de áreas de descanso y
s

xv

De las Obllgaclones.

22- De manera enunciativa y de conformidad con las disposiciones jurfdicas
aplicables, entre otras, son obligaciones de los Médicos Resiáentes las siguientes:

l. Cumplir la etapa de instrucción académica y el adiestramiento, asi como con las
actividades eslablecidas en el programa académico y operativo vigentes de la
especialidad correspondiente.

ll. Asistir a las actividades académicas que determine el progranra operativo del
curso correspondiente, y a las sesiones de las Divisiones, Servicros de
asignación y a las de la Asooiación Médica como lo determina el Reglanrcnt<.r
General del Hospital.

lll. Presentar y aprobar los exámenes periódicos de evaluación de conocimientos y
de destrezas adquiridas, de acuerdo con los programas académico y operativo
correspondientes, según las disposiciones del Hospitat Español y de ta
institución de oducación superior que avala el curso.

lV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito médico asistencial y
académico de competencia que le sea encomendado por su jefe superior
inmediato.

V. Realizar cuando menos un trabajo de investigación médica duranle su residencia
médica, de acuerdo con los lineamientos y las normas que para el efocto ornit¿tn
las instituciones de salud, la institución de educación superior y la unidad médica
receptora de residentes.

vl.Tener al menos una participación académica durante su entrenamiento en las
Jornadas de Residentes e Internos.

vll.Participaractivamente en el programa de mejora continua de la calidacl de la
atenciÓn médica del Hospital, conforme a las indicaciones de los Jefcs ckr
Servicio

Vlll.Las actividades diarias se apegan a lo estipulado en las normas de cacJa servicir.r
y en el perfil de puesto de la jerarquía correspondiente.

lX.Es requisito p ranre
el periodo de nceci
Cardiac Life o oe
Enseñanza e

x. Participar, durante su adiestramiento clínico, quirúrgico o de campo, en el estt¡dio
y tratamiento de los pacientes o de las poblaciones que les encomienclen,
siempre sujetos a las indicacion€s, asesoria y a la supervisión de sus profesores
y de los médicos adscritos del Hospital.

Xl.Laborar de tiempo exclusivo en la Institución. Tienen prohibido cl cjcrcicio
privado de la profesión dentro o fuera del Hospital mientras dure su
entrenamiento.

Xll. cumplir con el horario de Servicio asi como las guardias que le sean asignadas

Xlll.Registrar entrada y salida de guardias en el sistema electrónico <lel Hospital, asi
como el correspondiente a cada servicio médico,
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xv. manecer
lsiempre
eljefe de

xvl. lamento
interna

n adscri
médicas
el grado

XVll. Acatar ras órdenes de ras personas asignacras para impartir der programa
Académico y de aqueilas designadas para cririgir su actividád ai¡stenc¡at.

XVlll'Cuidar su apariencia personal, Utilizar correctamente el uniforme médico de
acuerdo a las actividades, durante su permanencia en el Hospital, asi comoportar el gafete de identificación der Hospitar en rugar visibre.

xrx.

XX' Responsabilizarse del uso apropiado y de la conservación de las instalaciones,
del equipo biomédico y der materiar que ra Institución ponga 

" ", "urgo.XXI' coadyuvar con las autoridades académicas y médicas para mantener er ordeny disciplina en er Hospitar, a fin de brincrar a ros usuarios servicios médicos decalidad.

xxil.

XXlll' Respetar er ror de guardias de ros médicos residentes de menor jerarquía
calendarizadas en el programa operativo 

"orr"rponOLnte, 
srn imponerguardias adicionales de cuaÍquier denominación.

XXlv' Queda prohibido al residente influir en la asignación de los médicos tant. clt:cabecera como interconsurtanres para ra aten;ión de ros enfermos.

XXV. d respetuosa a sus superiores jerárqurcos, a sus
eral, a todo el personal que labore en ei Hospital. así
trato y atención amable con los pactentes V sus

XXVI. eriormen lo estat¡lecicjo en lasnas NO para la vigilancra168-55A nte clinico, aéi cun.,n
as con I lrld y su campcl rje

xxvll'Las demás que establezcan las normas internas del Hospital y los programas
Operacionales correspondientes.

ac¡ón de los Médicos Residentes cn los
en su responsabilidad la asistencia de
ervicio, independientemente de si su
te al cuerpo de médicos atJscritos dol

tratantes corresponden al cuerpo médiccr
to que los pertenecientes al crrerpo de

Residentes pasarán visila a l¿¡

no soc¡os, sean sus méciicos
todos los casos en la eiecución

Expedlente Clínico

24.
de

erá

,i:
enseñanza, investigaoón, evaluación 

" 
U"

En tal virtud ros médicos Residentes tendrán ras siguientes obrigaciones, crrrelación a este instrumento básico:
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l. Los residentes elaboran las notas de ingreso, las historias cllnicas, notas de

evolución, orJán.i médicas, Noias de referencia/traslado, Notas

preoperatorios, postoperatorias, N alizan cotidianamente los

datos Y conservan el exPediente en

ll. El residente de mayoi¡brarquía es expediente clínico ante el

Jefe del servicio óorrespondiente, de Enseñanza e Inves-

tigación y elComité deAuditoria Médi

lll. El residente es á 
-responsaUte de de los datos de

rv %T'iT:effi::
Enseñanza e Investigación.

Guardias

25. L ir las guardias que les sean asignadas' según estén

d operaiivos Con el objeto de cumplir con las guardias

s o con las necesidades asistenciales y de acuerdo a

s los Jefes ervicio, en coordinaciÓn con los Jefes

de ión con los Jefes de Curso y el Jefe de

Re partamento de Enseñanza e Investigación

lo r Y cumPlimiento'

Solamente se deberán cubrir las guardias establecidas en el programa operativo,

respetando los roles de guardia correspondientes'

26. Los médicos residentes s cuando sus servicios sean

requeridos durante la real uando no sea asi' podrán hacer

uso de las áreas de des dentes con la autorización del

resoonsable del servicio.

27. La ndarizarse en el programa operativo correspondiente

paentee|programaacadémico.inc|uyendo|afrecuencia,
ho irán tres veces por semana como máximo y tendrán

int dos dias entre cada una de ellas'

28. En dias hábiles, las guardias inician a la hora que termina el.turno matutino y

concluyen a la hora esiablecida para iniciar el turno matutino siguiente.

29. Los sábados, domingos y días festivos, la duración de las guardias es de 24 horas:

iniciando y concluye-ndo actividades en el horario establecido por el hospital Los

médicos residentes que terminen su guardia en dia hábil, deben continuar las

actividades descritas para etturno matutino en el programa operativo'

30. Los médicos residentes no deben acreclitar guardias, a través de otro médico

residente.
121

31. Las funciones de los residentes jefes de guardia se especifican en el Manual de

Organización de la Jefatura de Enseñanza e lnvestigaciÓn.

32. La entrega de la guardia, se deberá hacer personalmente al médico residente que

releva, indicándole por escrito el diagnóstico o manejo de los pacientes en

observación en la agenda de la guardia, está se realizará en días hábtles a las

15:00 Horas y en dias festivos a las 8:00 Horas.

Permlsos para ausentarse durante la Jornada laboral o durante de las guardias y

permutas de guardlas.

33. Los permisos para ausentarse de la guardia, sÓlo serán otorgados por causas
justificadas, debiendo ser autorizados por el Jefe de Residentes, quien dará aviso
correspondiente al Jefe del Departamenlo de Enseñanza e Investigación

34. Las permutas de guardia, serán autorizadas por causas justificadas, debiendo ser
solicitados por escrito con al menos veinticuatro horas de anticipación al Jefe de

Residentes, quien dará aviso a la Jefatura de Enseñanza e lnvestigación. Sólo se

aulorizarán las permutas entre residentes de igualjerarquía.

35. La inasistencia de los médicos residentes por enfermedad, accidente, maternidad
o cuidados maternos, en su caso, debe ampararse con el d<¡cumentc¡
correspondiente certificado de incapacidad médica que expida el Instituto
Mexicano del Seguro Social conforme al Reglamento respeclivo de ciicho Instituto,

36. Cuando un Residente se incapacite durante la guardia, el MédicoAdscrito Jefe de
Guardia puede autorizar que suspenda sus labores, dando aviso por escrito al dia
hábil siguiente a la Jefatura de Enseñanza e Investigación.

37, Se concederán permisos para ausentarse de las actividades correspondientes,
solamente por causas de fuerza mayor o de extrema necesidad; con autortzación
del Jefe de Servicio, Jefe de Residentes y Jefe del Departamento de Enseñanza e

Investigación, con aviso al Jefe del Curso que corresponda.

t8. Se concederán permisos por parte del Jefe de Curso y el Jefe de Servicto
correspondientes, para asistir a eventos académicos y cientificos, siempre y

cuando se s<¡liciten a la Jefatura de Enseñanza e Investigación anexando el
programa respectivo con un minimo de una semana de anticipación. Este permiso
será concedido siempre y cuando el interesado haya cumplido con sus actividades
académicas y asistenciales, de acuerdo a lo establecido en el capílulo de

estímulos de este mismo Reglamento.
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ESTIMULOS

39. Los médicos residentes podrán hacerse acreedores a estímulos de acuerdo con la
eficiencia mostrada en el desempeño de sus actividades médico asistenciales,
académicas y de trabajo de investigación, los cuales serán otorgados por el
Hospital a propuesta de la Jefatura de Enseñanza e Investigación con el acuerdo
del Jefe de Servicio que corresponda, Jefe de Curso y Jefe de Residentes.

40. De acuerdo con el desempeño en el servicio, se podrán otorgar permisos por parte
de los Jefes de Curso y de Servicio, para asistir a cursos de actualización,
congresos u oiras actividades académicas, mismas que serán promovidas por la
Jefatura de Enseñanza e Investigación de acuerdo con las políticas del Hospital

41 . El residente recibirá ayuda económica parcial por una sola ocasión para la
inscripción a los cursos BLS yACLS, que se impalen en el Hospital Español,
siendo requisito indispensable aprobarlos.

En caso de no aprobar dichos cursos, el Médico Residente deberá devolver la
ayuda económica recibida en cuanto sea requerido por el Hospital Español, siendo
dicha devolución requisilo para poder volverse a inscribir por su cuenta a dichos
cursos.

42. El mérito profesional y una actitud y conducta destacadas a nivel-asistencial,
docente y de investigación durante la especialización correspondiente hacen
merecedor al residente a: notas de mérito, rnención honorífica, retiro de notas de
demérito y premio al mejor residente de la especialidad,

SANCIONES

Para efecto de este reglamento se consideran sanciones:

l. Amonestaciónverbal.
ll. Reporte escrito
ll1. Nota de demérito.
lV. Suspensión de la Residencia

La amonestación verbal es una medida correcliva, que se impone al residente por
faltas leves en el cumplimiento de sus obligaciones y para prevenir que reincida:
será aplicada en privado y se dejará constancia en el expe-diente y su reincidencia
amerita un reporle escrito.

El reporte es la observación que se hace por escrito al residente por faltas graves o
cuando se acumulen en el registro tres amonestaciones verbales, quedando
constancia en el expediente del interesado.

46' Una nota de demórito es una medida correctiva qu€ se aplica cuando el residente
incurre en las siguienles faltas:

l. Dos refrortes escritos.
ll' Faltas graves al cumplimiento de este reglamento que no s€an causa de

suspensión de la residencia
lll. Las que determinen las autoridades correspondientes.

47. Son calsas de suspensión de la Residencia, además de las que se establecen en
leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas, las siguieÁtes:

l' Incumplimiento de la instrucción académica y adiestramiento del programa de
especialización correspondiente.

l¡. El no acatar las órdenes de las personas asignadas para impartir la enseñanza
y para dirigir el desarrollo del trabajo.

lll. No presentar o reprobar los exámenes de conocim¡entos v clestrezas de
acuerdo a las disposiciones y programas operacionares vigentás.

lV. La violación a los principios ético-morales de la profesión médica consrgnados
en el Reglamento General det cuerpo Médico dót Hospitat Español y etóooigo
de Etica Institucional.

V' La inasistencia injustificada a las sesiones académicas de carácter general
que tiene la Institución.

Vl. La inasistencia injustificada a más <lel 10% de las sesiones academ¡cas del
servicio y de aqueilas que determina er prog¡ama operativo der curso
correspondiente

Vll. La ausencia injustificada del residente en su servicio o la imposibilidad para
localizarlo durante el horario de servicio o de guardia.

vlll-Los residentes que repruebon una asignatura básica o clinica dcl curso
universitario correspondiente.

lX. Otras causas esoecfficas:

Ne.gligoncia en el cumplimiento de sus obligaciones.
Falta grave de respeto a sus compañeros ñréd¡cos, al personar der hospital
o a los enlermos y sus familiares.
La acumulación de tres notas de demérito.
Influir en la selección de los médicos en contra de los ordenamientos dcl
Reglamento General crer Hospitar y der regramento inrerno de caoa
servic¡o.

15I
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Extemar opiniones a pacientes y familiares sobre la capacidad o actuación
de otro módico,
Recibir honorarios por atención a enfermos en forma directa o indirecta.
Aceptar sobornos.

48. La aplicación de las sanciones señaladas en las fracciones l, ll, lll del artlculo 43
anterior, correspondiente a los Jefes de Enseñanza e Investigación, Jefes de
Curso o Jefes de Servicio indistintamente, con la obligación de reportarlo a la
Jefatura de Enseñanza e Investigación para efectos del registro en el expediente
conespondiente.

49. CorrespondeaunComitéqueintegrael DirectorMédico,el Jefedel Departamento
de Enseñanza e Investigación, el Jefe de Resldentes, el Profesor tiUlar de la
Especialidad correspondiente y el Jefe de Servicio, evaluar y dictaminar sobre la
aplicación de la Suspensión de la Residencia en términos de lo dispuesto en este
capítulo.

50. Para la aplicación de las sanciones, en cada caso, serán considerados los
antecedentes, la gravedad de la falta y consecuencias, pudiendo aplicarse no
necesariamente en el orden señalado anteriormente.

51. En los casos en los cuales el Residente sea sancionado por alguna razón por la
Institución de Educación superior que avale el curso que corresponda, el Hospital
deberá acatar dicha determinación. Tratándose de suspensión parcial o definitiva
del curso, se deberá dar el cumplimiento que proceda.

ESTE REGLAMENTO FUE APROBAOO POR 1.A H. JUNTA DIRECTIVA DE LA
SOCIEDAD DE BENEFICENCIA ESPAÑOLA, IAP, EN SU SESIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
DEJANDO SIN EFECTO EL REGLAMENTO ANTERIOR.

E.

F.

G.
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